
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., Enero Dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Para efectos del registro se deja constancia que la presente audiencia VIRTUAL 
REALIZADA EN PLATAFORMA TEAMS se inicia a las 10:23 a.m. el suscrito Juez, en asocio 
de su secretaria, se constituye en audiencia pública, en el proceso No. 110013110019 
2017-00926 00 de FILIACION interpuesta por JOSE MAURICIO GRACIA 
contra herederos determinados e indeterminados de ANTONIA PATRICIA 
GACHARNA y quien en vida fuera VICTOR HERNANDO GACHARNA SANCHEZ, 
declarando abierto el acto se deja constancia que comparecen los interesados y sus  
apoderados judiciales de los interesados identificándose en debida forma dejando 
constancia a través del medio digital. Para efectos de acompañamiento y con funciones 
secretariales asiste a la diligencia YENIS CUADRO JIMENEZ Asistente Social adscrita al 
Despacho. 

 

AUTO: (Decreto pruebas de oficio)  

 

PRIMERO: Por la parte demandante Alléguese el registro civil de nacimiento de 

ANTONIA PATRICIA GACHARNA CABIATIVA dentro de los quince (15) días 

siguientes a la presente decisión.  

 

SEGUNDO: OFICIAR al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses solicitando que informen al Despacho, si es posible adelantar la prueba 

genética para verificar filiación del causante Víctor Hernando Gacharná con las 

pruebas biológicas del demandante y presunto hijo, la demandada y posible 

hermana Antonia Patricia Gacharná, y de 5 probables tíos hermanos del causante. 

La respuesta debe ser remitida en el termino de quince (15) días. 

 

TERCERO: OFICIAR a las CLINICAS SANTA FE Y COLINA con el fin de que 

informen si poseen material biológico del causante señor VICTOR HERNANDO 

GACHARNA SANCHEZ, esto según la información suministrada por la hija 

biológica señora Antonia Patricia Gacharna Cabiativa. 

 

CUARTO: TENER por suspendidos los términos de que trata el artículo 

121 del C.G.P. hasta tanto se dé tramite a las ordenes impartidas. Una vez 

cumplido el termino y recibida las respuestas, SECRETARIA ingrese el proceso al 

Despacho para continuar con las diligencias. -  

 

La anterior decisión se notifica a las partes en estrados. Finaliza: 11:22 am. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

Juez. 

 

 

YENIS CUADRO JIMENEZ 

Asistente Social  
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